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Designan Jefe del Órgano de Control 
Institucional del Servicio Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas por el Estado – 
SERNANP

Resolución de contRaloRía
nº 021-2024-cG

Lima, 15 de enero de 2024

VISTOS:

La Hoja Informativa Nº 000022-2023-CG/AGR y la Hoja 
de Envío Nº 003635-2023-CG/AGR, de la Subgerencia de 
Control del Sector Agricultura y Ambiente; el Memorando 
Nº 000347-2023-CG/GCSPB, de la Gerencia de Control 
de Servicios Públicos Básicos; la Hoja Informativa Nº 
000134-2023-CG/VCST, de la Vicecontraloría de Control 
Sectorial y Territorial; el Memorando Nº 002772-2023-CG/
POLDEH, de la Subgerencia de Políticas y Desarrollo 
Humano; la Hoja Informativa Nº 000544-2023-CG/PER, 
de la Subgerencia de Personal y Compensaciones; el 
Memorando Nº 001455-2023-CG/GCH, de la Gerencia 
de Capital Humano; la Hoja Informativa Nº 001007-
2023-CG/AJ, de la Subgerencia de Asesoría Jurídica; 
y, el Memorando Nº 001190-2023-CG/GJNC, de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica y Normatividad en Control 
Gubernamental de la Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República, y sus 
modificatorias, el Jefe del Órgano de Control Institucional 
(OCI) mantiene una vinculación de dependencia 
funcional y administrativa con la Contraloría General de 
la República, en su condición de ente técnico rector del 
Sistema, sujetándose a sus lineamientos y disposiciones;

Que, el artículo 19 de la citada Ley Nº 27785 dispone 
que esta Entidad Fiscalizadora Superior, aplicando el 
principio de carácter técnico y especializado del control, 
designa a los Jefes de los OCI de las entidades sujetas 
a control; asimismo, establece que las entidades sujetas 
a control proporcionarán los medios necesarios para el 
ejercicio de la función de control en dichas entidades, de 
acuerdo con las disposiciones que sobre el particular dicte 
la Contraloría General de la República;

Que, el numeral 7.1.3 de la Directiva Nº 020-2020-CG/
NORM “Directiva de los Órganos de Control Institucional”, 
aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 392-
2020-CG, y sus modificatorias, en adelante la Directiva de 
los OCI, establece que la designación en el cargo de Jefe 
del OCI es una competencia exclusiva y excluyente de la 
Contraloría General de la República, la cual se efectúa 
mediante Resolución de Contraloría publicada en el Diario 
Oficial El Peruano;

Que, el numeral 7.1.3.1 de la citada Directiva establece 
que el Jefe del OCI designado por la Contraloría General 
de la República ejercerá sus funciones en una entidad 
por un periodo de tres (3) años; y que, por convenir a 
las necesidades del servicio y al interés institucional, 
podrá permanecer en el cargo por un periodo menor a 
los tres (3) años o, de ser el caso, prorrogar el periodo 
de designación hasta por un máximo de cinco (5) años 
en total;

Que, de acuerdo con la actual normativa y conforme al 
modelo de control descentralizado orientado a resultados, 
la supervisión de la gestión en el uso de los recursos 
públicos debe asegurar una rendición de cuentas y el 
buen gobierno de las Entidades Públicas, cautelando 
la legalidad y eficiencia de sus actos y operaciones, así 
como las disposiciones para la correcta y transparente 
gestión de sus recursos y bienes, mediante la ejecución 
de servicios de control gubernamental y servicios 
relacionados, para el cumplimiento de sus fines y metas 
institucionales;

Que, la Vicecontraloría de Control Sectorial y Territorial, 
mediante la Hoja Informativa Nº 000134-2023-CG/VCST, 
en atención a sus competencias establecidas en el literal 

d) del artículo 14 del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Contraloría General de la República, 
aprobado por Resolución de Contraloría Nº 179-2021-CG, 
y sus modificatorias, señala su conformidad a la propuesta 
presentada por la Gerencia de Control de Servicios 
Públicos Básicos y la Subgerencia de Control del Sector 
Agricultura y Ambiente, para designar al colaborador 
Carlos Alberto Satalaya Rengifo en el cargo de Jefe del 
Órgano de Control Institucional del Servicio Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP, 
entidad bajo el ámbito de la citada unidad orgánica;

Que, a través de la Ley Nº 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM, se 
establece, entre otros aspectos, los requisitos mínimos 
para acceder a los cargos de funcionario público y 
directivo público de libre designación y remoción del nivel 
nacional, regional y local, así como los impedimentos para 
el acceso a dichos cargos; encontrándose entre ellos los 
servidores que ocupan cargos o puestos que realizan 
funciones de planeación, dirección, organización y 
evaluación, indistintamente de la denominación del cargo 
o puesto;

Que, la Gerencia de Capital Humano, así como 
la Subgerencia de Personal y Compensaciones, y 
la Subgerencia de Políticas y Desarrollo Humano, a 
través de los documentos de vistos y sus antecedentes, 
han efectuado la verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos del profesional propuesto por la 
Vicecontraloría de Control Sectorial y Territorial para ser 
designado en el cargo de Jefe del Órgano de Control 
Institucional del Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado - SERNANP, entidad bajo 
el ámbito de la Subgerencia de Control del Sector 
Agricultura y Ambiente de la Gerencia de Control de 
Servicios Públicos Básicos, con base en la Ley Nº 31419, 
su Reglamento y la Directiva de los OCI. Asimismo, 
la designación propuesta cumple con los requisitos 
del Manual de Clasificador de Cargos de esta Entidad 
Fiscalizadora Superior, aprobado por Resolución de 
Secretaría General Nº 152-2023-CG/SGE, y demás 
disposiciones aplicables para dicho proceso;

Que, de conformidad con el numeral 17.1 del artículo 
17 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, se podrá disponer 
en el mismo acto administrativo que tenga eficacia 
anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a 
los administrados, y siempre que no lesione derechos 
fundamentales o intereses de buena fe legalmente 
protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que 
pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de 
hecho justificativo para su adopción; disposición que 
también es aplicable para los actos de administración 
interna, de acuerdo con lo previsto en el numeral 7.1 del 
artículo 7 de la norma antes mencionada;

Que, de acuerdo a las consideraciones expuestas, y 
estando a lo señalado por la Gerencia de Asesoría Jurídica 
y Normatividad en Control Gubernamental mediante 
el Memorando Nº 001190-2023-CG/GJNC, sustentado 
en los argumentos expuestos en la Hoja Informativa Nº 
001007-2023-CG/AJ, de la Subgerencia de Asesoría 
Jurídica, se considera jurídicamente viable la emisión de 
la Resolución de Contraloría de designación en el cargo 
de Jefe del Órgano de Control Institucional del Servicio 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado - 
SERNANP, entidad bajo el ámbito de la Subgerencia de 
Control del Sector Agricultura y Ambiente de la Gerencia 
de Control de Servicios Públicos Básicos, de conformidad 
con la propuesta elevada por la Vicecontraloría de 
Control Sectorial y Territorial, disponiendo las acciones de 
personal necesarias;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 32 
de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República, y sus 
modificatorias; y, conforme a lo dispuesto en la Directiva Nº 
020-2020-CG/NORM “Directiva de los Órganos de Control 
Institucional”, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 
392-2020-CG, y sus modificatorias;
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SE RESUELVE:

artículo 1.- Designar, con eficacia anticipada al 22 de 
diciembre de 2023, al colaborador Carlos Alberto Satalaya 
Rengifo, en el cargo de Jefe del Órgano de Control 
Institucional del Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado – SERNANP.

artículo 2.- Disponer que el Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado – SERNANP proporcione 
los medios necesarios para el ejercicio de la función de 
control, de conformidad con la normativa vigente.

artículo 3.- Disponer que la Gerencia de Capital 
Humano, la Subgerencia de Personal y Compensaciones 
y la Gerencia de Tecnologías de la Información de 
la Contraloría General de la República, adopten las 
acciones que correspondan de acuerdo a lo dispuesto en 
la presente Resolución.

artículo 4.- Publicar la presente Resolución en el 
Diario Oficial El Peruano, en el Portal del Estado Peruano 
(www.gob.pe/contraloria), y en la Intranet de la Contraloría 
General de la República.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELSON SHACK YALTA
Contralor General de la República 
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INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Delegan funciones a diversos órganos 
administrativos de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas

uniVeRsidad nacional
toRiBio RodRíGueZ de MendoZa de aMaZonas

Rectorado

Resolución RectoRal
n° 357-2023-untRM/R

Chachapoyas, 29 de diciembre de 2023

VISTO:

El Informe Legal N° 276-2023-UNTRM-R/OAJ, de 
fecha 29 de diciembre de 2023, mediante el cual, la Jefa 
de la Oficina de Asesoría Jurídica, emite opinión legal, 
respecto a la delegación y/o designación de funciones a 
funcionarios de la UNTRM; y 

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitaria N° 30220, su 
Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades 
y características; 

Que el artículo 76 del Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS que aprobó el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, señala que el ejercicio de la competencia es una 
obligación directa del órgano administrativo que la tenga 
atribuida como propia, salvo que exista una delegación 
respecto de la función encargada; 

Que el numeral 78.1 del artículo 78 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento 
Administrativo General, señala que las entidades pueden 
delegar su competencia de un órgano a otro al interior 
de una misma entidad; en tal sentido, el artículo 85 de 
la norma antes citada contempla la desconcentración a 
través de la cual la titularidad y el ejercicio de competencia 
asignada a los órganos administrativos se desconcentran 
en otros órganos de la entidad, siguiendo los criterios 
establecidos en la referida Ley;

Que el numeral 6.1 del artículo 6 de los Lineamientos 
para la Gestión de la Continuidad Operativa de las 
entidades públicas en los tres niveles de gobierno, 
aprobados mediante Resolución Ministerial N° 028-2015-
PCM, señala que, para implementar la gestión de la 
continuidad operativa de la entidad, el titular delega las 
acciones correspondientes a dicha gestión; 

Que el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF y su Reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF y 
sus modificatorias, señalan los procedimientos que deben 
observar y seguir las entidades a efectos de tramitar los 
procesos de contrataciones;

Que el marco normativo de las contrataciones de 
Bienes, Servicios y Obras del Estado, recoge principios 
que deben regir en los procesos de contratación, 
señalando que deben orientarse al cumplimiento de los 
fines, metas y objetivos de la Entidad, priorizando estos 
sobre la realización de formalidades no esenciales, 
garantizando la efectiva y oportuna satisfacción del interés 
público, bajo condiciones de calidad y con el mejor uso de 
los recursos públicos, es así que la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, su Reglamento aprobado 
por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF, y modificatorias 
establecen las reglas y procedimientos obligatorios 
que las Entidades del Estado deben observar cuando 
requieran contratar bienes, servicios y obras necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones, así como en las 
obligaciones y derechos que se deriven de los mismos; 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el literal a) del 
numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley de Contrataciones 
del Estado, el Titular de la Entidad es la más alta 
autoridad ejecutiva, de conformidad con sus normas de 
organización, que ejerce las funciones previstas en la 
Ley y su reglamento para la aprobación, autorización y 
supervisión de los procesos de contratación de bienes, 
servicios y obras; asimismo, el numeral 8.2 refiere que: 
“(…) El Titular de la Entidad puede delegar, mediante 
resolución, la autoridad que la presente norma le 
otorga. Puede delegar, al siguiente nivel de decisión, 
las autorizaciones de prestaciones adicionales de obra. 
La declaración de nulidad de oficio y la aprobación de 
las contrataciones directas no pueden ser objeto de 
delegación, salvo lo dispuesto en el reglamento (…)”,

Que mediante Memorandum Múltiple N° 
0135-2023-UNTRM-R, de fecha 28 de diciembre de 
2023, el señor Rector, solicita a la Jefa de la Oficina de 
Asesoría Jurídica, la emisión del informe técnico y legal 
en relación a la delegación de atribuciones a funcionarios 
de las siguientes áreas: DGA, UEI, RR, HH, OAJ, DAYRA 
entre otras de esta casa superior de estudios, durante el 
ejercicio fiscal año 2024; 

Que, mediante Oficio N° 5911-2023-UNTRM-R/DGA, de 
fecha 29 de diciembre de 2023, la Directora de la Dirección 
General de Administración solicita al Rector, la delegación 
expresa para actos administrativos, indicando las funciones 
de la Dirección General de Administración; asimismo, informa 
que considerando el Oficio N° 1140-2023-UNTRM-R/DGA-
UEI, solicita la delegación de funciones a la Unidad Ejecutora 
de Inversiones, indicando las mismas; 

Que mediante Informe Legal de Visto, la Jefa de la 
Oficina de Asesoría Jurídica, emite opinión respecto a la 
delegación y/o designación de funciones, fundamentando 
legalmente que corresponde la delegación de funciones 
en materia de contratación pública, concluyendo en lo 
siguiente: Que es procedente la delegación de funciones 
a la Dirección General de Administración (numeral 2.11 
y 2.12), a la Unidad Ejecutora de Inversiones detalladas 
en los fundamentos 2.19 y 2.20, asimismo, tener en 
consideración las delagaciones adicionales descritas 
en los numerales 2.21 al 2.28; así como, recomienda 
lo siguiente:  - Los servidores civiles designados 
y/o delegados, deberán informar trimestralmente, al 
despacho de rectorado, sobre el ejercicio de las funciones 
delegadas y/o designaciones encomendadas. Facultar a 
la URH, la Unidad de Bienes Patrimoniales, la UEI, la DGA 
y a la oficina de Comunicación e Imagen Institucional, 
la Dirección de Admisión y Registros Académicos, la 
potestad de emitir resoluciones directorales, jefaturales 
y/o de unidad, según corresponda, para efecto de que 
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